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ARTICULO 1°.- DENOMINAR con el nombre "Arq. Leonardo Luis Lupiano" al Salón
Central del Museo de la ciudad, ubicado en el Paseo de los Antiguos Pobladores.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dir al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
SANCIONADA EN SESION ORDINAL5D1 FIECHA 19/09/2025.-
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COPIA F L EL ORIGINAL
2025 - Año del paso a la 	 del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH

VISTO el expediente E-9873/2025 del regi

CONSIDERANDO:

OCT. 2025

sta Municipalidad; y

Que mediante el mismo tramita la promulg n de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

19/09/2025, por medio de la cual se denomina con el nombre "Arq. Leonardo Luis Lupiano"

al Salón Central del Museo de la Ciudad, ubicado en el Paseo de los Antiguos Pobladores.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N°	 334	 12025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 4 1 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria -de fecha 19109/2025,

por medio de la cual se denomina con el nombre "Arq. Leonardo Luis Lupiano" al Salón

Central del Museo de la Ciudad, ubicado en el Paseo de los Antiguos Pobladores. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 20 .- Comunicar. 1:/ar copia al Boletín Oficial de la Munici salidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, arc ivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 7 1 5 [2025.-
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